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¿Quiénes donan a las campañas?
Conozca quienes son los contribuyentes fi nancieros para los 
candidatos y a las medidas electorales estatales  y locales:
Comisión de Divulgación Pública
www.pdc.wa.gov 
Línea telefónica gratuita: 1-877-601-2828 Conéctese con nosotros @kcelections

Elecciones Especiales del 10 de febrero de 2026

Folleto Ofi cial Electoral Local del Condado de King

Inscríbase para votar

En línea: Visite VoteWA.gov para inscribirse para votar. La fecha límite para inscribirse en línea para las 
Elecciones Especiales de febrero es el 2 de febrero.

Por correo postal: Descargue e imprima el formulario de inscripción electoral en kce.wiki/VoterReg y envíelo 
por correo postal al Departamento de Elecciones del Condado de King: 919 SW Grady Way, Renton, WA 98057. 
El formulario debe llegar al Departamento de Elecciones a más tardar el 2 de febrero.

En persona: Puede inscribirse en persona hasta el 10 de febrero, Día de las Elecciones, en la sede del 
Departamento de Elecciones del Condado de King. Visite kingcounty.gov/elections para más información sobre 
los horarios de atención y los servicios.

¡Estamos aquí para ayudar!
El personal del Departamento de Elecciones le puede ayudar a inscribirse para votar y 
recibir una nueva boleta y lo puede hacer incluso hasta el Día mismo de las Elecciones. 
¿Necesita una boleta de reemplazo y desea marcar su boleta en privado? Puede 
acceder a su boleta en línea, ingrese a kingcounty.gov/elections/obmp para utilizar el 
Programa de Marcación de la Boleta en Línea.

¡Conozca más sobre las urnas electorales, centros de votación, y mucho más!

Comuníquese con nosotros para recibir este folleto en un formato alternativo.

¡Subscríbase para recibir alertas sobre la boleta!
Reciba mensajes de texto o correos electrónicos a medida que su boleta 
es procesada y contada. Subscríbase en kce.wiki/LocalizadorBoleta.

Contact us to receive your voting materials in Chinese, Korean, Russian, Somali, 
Spanish, or Vietnamese.
如需獲取您的中文投票資訊，請與我們聯絡。
한국어로�투표�자료를�받으시려면�저희에게�연락하세요.
Свяжитесь с нами, чтобы получать материалы для голосования на русском.
Nala soo xiriir si aad u hesho agabkaaga codeynta oo ku qoran Af-Soomaali.
Comuníquese con nosotros para recibir sus materiales de votación en español. 
Xin vui lòng liên lạc với Sở Bầu cử Quận King để nhận tài liệu bầu cử bằng tiếng Việt.

Además de su boleta, recibirá un encarte lleno de información valiosa. 
Le sugerimos revisarlo, ya que incluye:
• las 5 urnas electorales ofi ciales más cercanas a usted,
• dónde obtener asistencia en persona,
• cómo imprimir su boleta en caso de que se la perdió o está dañada,
• cómo devolver su boleta,
• ¡y mucho más!

tal como lo solicitó Distrito Escolar de Issaquah N° 411
Propuesta de Ley N° 3

Exacción para 
Autobuses Escolares
La Junta Directiva aprobó la Resolución N° 1250 que 
autoriza una exacción para autobuses escolares. 
Esta exacción financia autobuses escolares nuevos y 
de reemplazo e infraestructura de carga eléctrica y 
autoriza la siguiente exacción excedente sobre todos 
los bienes inmuebles sujetos a tributación dentro del 
Distrito:

Año de  
Recaudación

Tasa Aproximadade 
la Exacción/$1,000 
del Valor Tasado

Monto de  
la Exacción

2027 $0.03 $2,000,000

todo como se estipula en la Resolución N° 1250. 
¿Debería ser aprobada esta propuesta de ley?

Sí

No

La aprobación de la Propuesta 
de Ley N° 3 permitiría la exacción 
de $2,000,000 en impuestos a 
los bienes inmuebles dentro del 
Distrito Escolar de Issaquah para 
su recaudación en el 2027. De 
acuerdo con la Resolución N° 1250 que aprueba esta Propuesta de 
ley, estos impuestos serían depositados en el Fondo de Vehículos 
de Transporte del Distrito Escolar de Issaquah para pagar parte 
de los costos de adquisición de nuevos autobuses escolares e 
infraestructura de carga eléctrica y permitir dar de baja de los 
autobuses más antiguos y más costosos de operar del Distrito. Si es 
autorizada por los votantes, dichos impuestos a los bienes inmuebles 
se recaudarían a una tasa estimada a ser de $0.03 por cada $1,000 
de la tasación fiscal en el 2027. La tasa exacta de la exacción se 
ajustará con base en el valor tasado real del bien inmueble dentro 
del Distrito al momento de la exacción
Las exenciones de impuestos pueden estar disponibles para ciertos 
propietarios de viviendas; Para determinar si califica, llame al 
Tasador del Condado de King al (206) 296-7300.

Como estudiante de segundo año en una de las escuelas preparatorias 
del Distrito, sé lo importante que es contar con un transporte confiable 
y seguro para los estudiantes. Esta Exacción para el Transporte es 
una exacción de un año limitada, necesaria para mantener la flota 
de autobuses del Distrito. El ISD cuenta con una flota de más de 170 
autobuses. Los fondos de esta exacción, combinados con los fondos 
actuales y las subvenciones, reemplazarán los autobuses diésel más 
antiguos y permitirán la compra de autobuses eléctricos cuando 
sea viable. Esta inversión asegura un transporte seguro y confiable, 
mientras introduce autobuses más eficientes y respetuosos del medio 
ambiente a la flota, un paso importante para alcanzar los objetivos 
de sostenibilidad y, a su vez, reducir los costos de combustible y 
reparación a largo plazo. Se trata de una inversión fiscalmente 
inteligente que asegura operaciones seguras y confiables, mientras 
que avanzamos en la transición de nuestra flota hacia un futuro más 
sostenible y eficiente.
Al ser una exacción de renovación, no aumentará los impuestos. Todas 
las tres exacciones cuentan con el respaldo de una mezcla diversa de 
líderes comunitarios, empresariales y gubernamentales: https://visvote.
org/endorsements-for-the-february-2026-renewal-levies/.

Todos apoyamos las solicitudes de financiación adecuadas para 
proteger la seguridad y el bienestar de los estudiantes de Issaquah. 
La exacción para Autobuses Escolares proporcionaría un transporte 
seguro y confiable si realmente fuera necesario. El ISD tiene un 
historial de solicitar fondos para una cosa y luego usarlos para otra. 
Apoyaremos las solicitudes de financiación adecuadas siempre 
y cuando el ISD demuestre que cumple con su palabra antes de 
solicitar más dinero de nuestros impuestos.
El distrito escolar sigue pidiendo dinero. Pero el fondo de transporte 
sigue creciendo. Según el Presupuesto de marzo de 2025, había 
crecido hasta alcanzar los $8.5 millones. Pedir $2 millones más 
ahora es irresponsable.
Vote no a la Propuesta de ley 3.

¿Por qué el ISD está pidiendo más fondos ahora cuando ellos tienen 
bastante en el banco? El Reporte Financiero Mensual - Fondo de 
Transporte, muestra que el Balance Inicial de $11.2 Millones y un 
Presupuesto de $4.8 millones. Entonces, incluso si gastan todo su 
presupuesto, les queda $6.4 millones. Pedir más ahora resulta, en 
el mejor de los casos, deshonesto. ¿Qué tal una Reducción de los 
Impuestos en lugar de “No aumentar impuestos” cuando muchos 
contribuyentes de impuestos están estresados económicamente? 
¡Vote No!

Los fondos se utilizarán para cubrir las necesidades identificadas. Se 
necesita dinero para dispositivos para cada uno y para la enseñanza 
de IA. Es necesario reemplazar los autobuses. El Distrito es eficaz y 
fiscalmente responsable. De las declaraciones en contra, parece que 
los problemas tienen menos que ver con el gasto del distrito y más 
con las iras contra la nueva escuela preparatoria. Estas exacciones 
no tienen nada que ver con la nueva escuela preparatoria. Véase 
también las respuestas 1 y 2. ¡Vote sí a las exacciones!

Michele Williams 
ccare98027@gmail.com

Kelly Munn, Wright Noel, Neel Dalela 
https://visvote.org/

Distrito Escolar de Issaquah N° 411

El texto completo de esta medida está 
disponible en inglés en la Oficina del 
Departamento de Elecciones o en línea 
en: kingcounty.gov/elections.

El Departamento de Elecciones del Condado de King no
está autorizado a editar las declaraciones, ni es responsable
del contenido de las mismas.

Declaración Explicativa

Declaración a favor

Refutación a la declaración en contra Refutación a la declaración a favor

Declaración en contra

Edición 7

Martin Turney 
Director de Finanzas y Operaciones
(425) 837-7011
turneym@issaquah.wednet.edu

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:

Requisito para la aprobación:  
Mayoría simple (Constitución de Washington. art. VII, sec. 2(a))



Requirement passage:

Los estudiantes del ISD merecen tecnología de punta y 
mantenimiento adecuado. Aun así, el ISD insiste en usar los fondos 
de los contribuyentes de impuestos para otros proyectos costosos 
de construcción que simplemente no se necesitan. Específicamente, 
la Escuela Preparatoria 4, cuando, según el Seattle Times del 16 
de diciembre, “Entre el 2023 y 2041, se proyecta que Washington vea 
una reducción del 8% en el número de estudiantes graduándose de la 
escuela preparatoria.” Hágales usar su dinero para realmente ayudar 
a nuestros estudiantes. Vote No a la Propuesta de ley 2.

El dinero de las exacciones es vital para nuestras escuelas. Las 
exacciones proveerán más del 16% del presupuesto del Distrito. 
Sin dinero de la exacción, maestros y trabajadores de salud mental 
serán despedidos, será eliminada la escuela preparatoria de siete 
períodos; se eliminarán los programas de lenguaje dual; personal 
de seguridad, personal de enfermería y conserjes serán despedidos. 
La Primaria Challenger tiene un techo con goteras que necesita 
reparación. El comité comunitario priorizó las necesidades. Véase 
también la respuesta a las Propuestas 1 y 3.

Michele Williams 
ccare98027@gmail.com

Kelly Munn, Wright Noel, Neel Dalela 
https://visvote.org/

Propuesta de Ley N° 2

Reemplazo de la Exacción 
para Proyectos de Capital (Tecnología y 
Reparaciones Críticas)
La Junta Directiva aprobó la Resolución N° 1249 que autoriza una 
exacción para tecnología/modernización. Esta exacción financia 
reparaciones críticas, mejoras y reemplazos de instalaciones; 
mejoras tecnológicas, equipos, personal y desarrollo profesional 
para apoyar e integrar los sistemas y servicios tecnológicos de todo 
el distrito, y actualizarse para la seguridad, protección y la eficiencia, 
y autoriza la siguiente exacción excedente sobre todos los bienes 
inmuebles sujetos a tributación dentro del Distrito:

Año de 
Recaudación

Tasa Aproximada de 
la Exacción/$1,000 
del Valor Tasado

Monto de  
la Exacción

2027 $0.65 $39,169,000

2028 $0.60 $37,806,000

2029 $0.59 $39,341,000

2030 $0.59 $41,194,000
todo como se estipula en la Resolución N° 1249. ¿Debería ser 
aprobada esta propuesta de ley?
Sí
No

Todos apoyamos un financiamiento adecuado para las escuelas 
y estudiantes del ISD. Lamentablemente, los burócratas del ISD 
tienen un historial de solicitar dinero para una cosa y luego usar 
el dinero de los contribuyentes de impuestos para financiar 
algo completamente diferente. Por eso, varias auditorías 
Estatales reportaron deficiencias del ISD y gastos autorizados 
inapropiadamente para los Bonos de 2012 y 2016.
Los gerentes de ISD también quieren gastar su dinero en proyectos 
de construcción costosos, aun cuando hay alternativas fiscalmente 
más responsables disponible. ¿Por qué usar nuestros impuestos 
para construir una 4ta Escuela Preparatoria Integral, cuando en su 
reunión de octubre, proyectaron el Declive Más Grande de Matrícula 
en un Solo Año Desde la Pandemia? Apoyaremos las solicitudes para 
financiamiento adecuadas, pero no las exigencias despilfarradoras. 
¿Por qué el ISD nos ha dado una propuesta costosa que no beneficia 
ni los estudiantes ni las familias locales? Especialmente ahora, 
cuando muchos habitantes están batallando económicamente. 
Algunos han perdido sus empleos y los precios de los comestibles y 
la gasolina son altos. Por favor, Vote No. ¡Y haga que ISD demuestre 
responsabilidad fiscal!

Esta exacción de renovación permitirá al Distrito seguir ofreciendo 
tecnología actualizada para las aulas, aplicaciones y una red segura, 
dotando a los estudiantes de las habilidades necesarias para el mundo 
moderno. Asegura el acceso a una computadora para cada estudiante. 
Además, el comité de la exacción, del cual formé parte, analizó $140 
millones en mantenimiento y reparaciones necesarias en todo el 
Distrito. Recomendamos y priorizamos $55.6 millones para reparaciones 
esenciales durante los próximos cuatro años. Esta exacción financiará 
reparaciones de techos, HVAC, seguridad y protección, plomería 
y mejoras en los campos. Los fondos se destinan a necesidades 
específicas, priorizando las reparaciones de mayor impacto. Como 
estudiante de una escuela preparatoria del Distrito, sé personalmente lo 
importante que es para cada estudiante tener una computadora, que los 
sistemas HVAC funcionen y que los techos impidan que entre la lluvia.
Como una exacción de renovación, esta exacción no aumentará las tasas 
de sus impuestos. Estos fondos son necesarios para reparaciones y 
mantenimiento críticos. Ningún dinero de esta exacción se utilizará para 
la nueva escuela preparatoria. El Comité de Supervisión de Proyectos de 
Capital, liderado por la comunidad, asegurará que esto sea así.
El consejo de la PTSA del Distrito Escolar de Issaquah, que incluye una 
coalición de las PTA locales, ha respaldado todas las tres exacciones. 
¡Vote Sí!

La aprobación de la Propuesta de 
Ley N° 2 permitiría la exacción de 
$39,169,000 en impuestos a los bienes 
inmuebles dentro del Distrito Escolar 
Issaquah N° 411 para su recaudación 
en el 2027, la exacción de $37,806,000 
para su recaudación en el 2028, la 
exacción de $39,341,000 para su recaudación en el 2029 y la exacción de 
$41,194,000 para su recaudación en el 2030, para financiar reparaciones 
críticas de instalaciones, mejoras y reemplazos; tecnología, para mejoras 
tecnológicas, equipos, personal y desarrollo profesional necesarios para 
apoyar los sistemas y servicios tecnológicos de todo el distrito e integrar la 
tecnología en la enseñanza y el aprendizaje; y actualización para la seguridad, 
protección y eficiencia. De acuerdo con la Resolución N° 1249 que aprueba 
esta propuesta de ley, estos impuestos se recaudarían durante los años 
escolares 2026-2027 hasta el 2030-2031, inclusive, y se depositarían en el 
Fondo de Proyectos de Capital del Distrito para dichas mejoras para satisfacer 
con los programas educativos actuales y futuros para sus estudiantes. Si 
es autorizada por los votantes, y con base en la información de la tasación 
fiscal proyectada, las tasas de la exacción estimadas por cada $1,000 del 
valor tasado serían de $0.65 (recaudación en el 2027), $0.60 (recaudación en 
el 2028), $0.59 (recaudación en el 2029) y $0.59 (recaudación en el 2030). La 
tasa de la exacción exacta se ajustará con base en el valor tasado real del bien 
inmueble dentro del Distrito al momento de la exacción.
Las exenciones de impuestos pueden estar disponibles para ciertos 
propietarios de viviendas; Para determinar si califica, llame al Tasador del 
Condado de King al (206) 296-7300.

Propuesta de Ley N° 1

Reemplazo de la Exacción de 
Programas Educativos y Operaciones
La Junta Directiva del Distrito Escolar de Issaquah adoptó la Resolución 
N° 1248 concerniente a una propuesta de ley para apoyar los programas 
y las operaciones escolares diarias. Esta propuesta de ley autoriza al 
Distrito a tasar impuestos excedentes sobre todos los bienes inmuebles 
sujetos a tributación dentro del Distrito para mantener los programas 
educativos y apoyar la programación del Fondo General del Distrito, 
las operaciones diarias, la enseñanza, los materiales didácticos, las 
actividades extracurriculares y el transporte.

Año de 
Recaudación

Tasa Aproximadade 
la Exacción/$1,000 
del Valor Tasado

Monto de la 
Exacción

2027 $1.25 $75,200,000

2028 $1.24 $78,200,000

2029 $1.22 $81,000,000

2030 $1.19 $82,800,000

como se estipula en la Resolución N° 1248 sujeto a límites legales sobre 
los montos y tasas al momento de la exacción. ¿Debería ser aprobada 
esta propuesta de ley?

Sí

No

La aprobación de la Propuesta de 
Ley N° 1 reemplazaría una exacción 
que está por expirar y permitiría 
la exacción de $75,200,000 en 
impuestos a los bienes inmuebles 
dentro del Distrito Escolar de 
Issaquah para su recaudación en 
el 2027, la exacción de $78,200,000 para su recaudación en el 2028, la 
exacción de $81,000,000 para su recaudación en el 2029 y la exacción 
de $82,800,000 para su recaudación en el 2030. De acuerdo con la 
Resolución #1248 que aprueba esta propuesta de ley, estos impuestos 
pagarían parte de los gastos generales de operación del Distrito que no 
están financiados o que no están totalmente financiados por el estado. 
Los gastos generales del Distrito incluyen los costos de los empleados 
(como salarios), materiales de instrucción, programas especiales, 
actividades y deportes, operación de sistemas tecnológicos, costos de 
transporte, mantenimiento de instalaciones y otros gastos no capitales de 
operación de las escuelas del Distrito. Si es autorizado por los votantes, 
y con base en la información sobre tasación fiscal proyectada, las tasas 
estimadas de la exacción por cada $1,000 del valor tasado serían de 
$1.25 (recaudación en el 2027), $1.24 (recaudación en el 2028), $1.22 
(recaudación en el 2029) y $1.19 (recaudación en el 2030). La recaudación 
exacta la exacción estará sujeta a los límites legales vigentes al momento 
de la exacción y la tasa se ajustará en función del monto real certificado 
y del valor tasado del bien inmueble dentro del Distrito al momento de la 
exacción.
Las exenciones de impuestos pueden estar disponibles para ciertos 
propietarios de viviendas; Para determinar si califica, llame al Tasador del 
Condado de King al (206) 296-7300.

Soy estudiante de segundo año en una escuela preparatoria del Distrito 
y participé en el Comité de Exacciones que aprobó este bono. En nombre 
de los estudiantes del Distrito Escolar de Issaquah (“ISD”), le solicito que 
vote sí por la Exacción para Programas Educativos y Operaciones. 
El financiamiento provisto por el estado no proporciona los fondos 
suficientes paralas escuelas que nuestra comunidad necesita. Esta 
exacción es esencial para cerrar la brecha entre el financiamiento estatal 
y la educación de calidad que define al ISD y a nuestra comunidad. Esta 
exacción financia el 16.6% del presupuesto operativo del ISD. Cuando el 
comité de la exacción (una mezcla de estudiantes, habitantes, docentes 
y administradores) analizó los programas necesarios, apoyamos esta 
exacción para implementarlos. Estos fondos permitirán clases de 
tamaño reducido, materiales de enseñanza especializados, consejeros, 
personal de enfermería y ampliar el apoyo para el bienestar estudiantil. 
Si falla la exacción, habrá recortes en programas, docentes y personal, 
lo que afectará el aprendizaje, el rendimiento académico y los recursos 
esenciales. Esta exacción es una inversión que protege y enriquece la 
comunidad y el valor de los bienes inmuebles.
Ya que esta es una exacción de reemplazo, no aumentará las tasas de 
sus impuestos. Todas las tres exacciones cuentan con el respaldo de la 
Senadora Victoria Hunt y los Representantes Lisa Callan y Zach Hall.  
¡Vote Sí! 

Todos apoyamos una financiación adecuada para las escuelas y 
los estudiantes del ISD. Lamentablemente, los burócratas del ISD 
tienen un historial de solicitar dinero para una cosa y luego usar el 
dinero de los contribuyentes de los impuestos para financiar algo 
completamente diferente.
En el 2022, se aprobó una Exacción que incluía el apoyo para la salud 
mental de los estudiantes (así como lo hace esta). Sin embargo, poco 
después de su aprobación, se suspendió el financiamiento de ese 
programa para “equilibrar el presupuesto”.
Apoyaremos las solicitudes de financiación apropiadas cuando el 
Distrito Escolar de Issaquah demuestra que gastará los fondos 
para los fines que fueron anunciados. ISD necesita comprobar que 
cumple su palabra antes de solicitar más de dinero de nuestros 
impuestos. Vote No a la Propuesta de ley 1.

Admiramos a este estudiante y nos desearíamos que estuviera a 
cargo del presupuesto del ISD. Lamentablemente, los burócratas 
que están a cargo a menudo han prometido usar los fondos para 
ciertos propósitos y luego los usan en algo más. Específicamente, 
los fondos para el “bienestar Estudiantil” de la exacción del 2022, 
como se señala en nuestra declaración En Contra. Hasta que ellos 
demuestren responsabilidad fiscal y realmente se ganen la confianza 
de los votantes, debemos Votar No.

Las declaraciones en contra plantean problemas que ya se han 
resuelto y no logran identificar cómo se financiarán las escuelas 
si fracasan las exacciones. Los problemas planteados por las 
declaraciones en contra ocurrieron hace años y ya se han resuelto. 
El Distrito: (1) contrató a un nuevo superintendente; (2) se eligió 
una nueva junta escolar; (3) instituyó un Comité de Supervisión de 
Proyectos de Capital, compuesto por ciudadanos, para monitorear 
y asegurar que todos los fondos de las exacciones se gasten 
adecuadamente. Véase también la respuesta a la Propuesta 2.

Michele Williams 
ccare98027@gmail.com

Kelly Munn, Wright Noel, Neel Dalela 
https://visvote.org/

Martin Turney 
Director de Finanzas y Operaciones
(425) 837-7011
turneym@issaquah.wednet.edu

Para preguntas sobre esta 
medida, comuníquese con:
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Martin Turney 
Director de Finanzas y Operaciones
(425) 837-7011
turneym@issaquah.wednet.edu
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